
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, treinta y uno (31) de 

Enero de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez 

haciéndole saber que la parte demandante solicitó al Juzgado se oficie a 

la compañía de seguros sura para que efectúe el descuento del 30% del 

seguro vigente de indemnización y renta diaria que percibe el demandado. 

Sírvase proveer.  
  

  

        

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA        

SECRRETARIA         

       

        

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL         

Villamaría, Caldas, Primero (01) de febrero de dos mil veintidós 

(2022)        

        

Radicación: 2020-337 

AUTO:      137 

   

Solicita el apoderado de la demandante se oficie a la compañía de seguros 
SURA para que efectúe el descuento del 30% del seguro vigente de 

indemnización y renta diaria que percibe el demandado, de conformidad 

con la sentencia proferida el 7 de octubre del 2021. 

 

En la referida providencia se dispuso: SEGUNDO:  …Se dispone que una 

vez el señor ENRIQUE CARLOS ANGARITA NAVARRO se encuentre 

vinculado a una entidad, la cuota a suministrar a su menor hija ARANZA 

ISABELA ANGARITA GÓMEZ será el equivalente al 30% del salario e igual 

porcentaje de las prestaciones legales y extralegales a que tenga derecho, 

suma que será descontada directamente por el pagador del demandado 

y consignado en la cuenta de depósitos judiciales que este juzgado  posee  

en  el  banco  agrario  de  Colombia  dentro  de  los  cinco primeros  días  
de  cada  mes  y  a  nombre  de la  demandante.  Para  la efectividad  de  

esta  orden,  cualquiera  de  las  partes  podrá  informar  al Juzgado el 

nombre y dirección del empleador. Decisión ésta que no hace tránsito a 

cosa juzgada, pues está sometida a la variación de  circunstancias  de  

aumento  o  disminución  de  los  mismos según  la  capacidad  económica  

del  alimentante  y  las  necesidades  del alimentario, por lo que se indicó 

en la parte motiva de esta providencia.  

        

Si bien el obligado a suministrar la cuota no se encuentra vinculado 

laboralmente a una entidad, no puede desconocer esta operadora jurídica 

que está percibiendo ingresos de manera continua por parte de SURA, tal 



y como se desprende de la respuesta dada al derecho de petición elevado 

por el apoderado de la parte demandante donde indican que 

“…actualmente se está indemnizando por el amparo de renta diaria por 

incapacidad”.  En consecuencia, se ordena oficiar a la EPS sura para que 

descuente el 30% del valor pagado por amparo de renta diaria pagada al 

señor ENRIQUE CARLOS ANGARITA NAVARRO, la que deberá ser 

consignada dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta 

de depósitos judiciales que este Despacho posee en el banco Agrario de 

Colombia a nombre de la demandante. 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

       

      

        CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES        

JUEZ        
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